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SUSGRICION PARA LA CAPITAL. SlSLitlClOX PARA FUERA DL LA CAPITAL.

Por un año........................ *> escudos.

Por seis meses....................... 5 id. 20Q milésimas.

Por ires id................ .. I id. Xití id.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

C IRGOLA n.

Estándose instruyendo causa crimi
nal de oficio en el Juzgado de 1.a ins
tancia del partido de Bal tanas en averi
guación de los autores del robo de dinero 
y otros efectos, verificado en el pueblo de 
Cabillas de Cerralo el día 7 del mes ac
tual por tres hombres desconocidos, en
cargo á losSres. Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, procedan en sus 
respectivos distritos á la captura de los 
sugetos en cuyo poder se hallen algunos 
de los efectos robados que á continuación 
se expresan, ó de quienes tuviesen indi
cios ciertos de haber sido los autores del 
robo; y caso de conseguirlo, los condu
cirán, lo mismo que los objetos que se 
hallen, á disposición del expresado Juez 
de Baltanás, que instruye la causa.

Burgos 15 de Diciembre de 1869.
El Gobernador de la provincia, 

JULIAN DE ZUGASTI.

Señas de los efectos robados y de los 
tres hombres desconocidos.

Uno de ellos tiznada la cara y virolienlo. 
—Diez y siete onzas de oro, cuatro 
de ciento, tres de ochenta, media onza ó 
sean ocho duros en vellón, un portamo
nedas con medio duro de plata, dos cu
biertos de plata, el uno liso y otro con las 
iniciales de G. y M , un pemil de to
cino trasero, seis quesos, una faja negra 
ribeteada con una cinta morada, una capa 
de paño de Villaoslada nueva, otra color 
ile castaña también nueva, otra azul con 
broches de plata sobredorados con bozos 
de terciopelo y antebozos de seda, otra 
de Villoslada á medio uso, veinte sába
nas, una docena de mudas de hombre y 
otra de mujer, cuatro colchas, las dos 
pintadas, una blanca y otra de lana, 
I ’ , 1 • ; I J_.__ L™__  

Por un año.......... ....................... 5 escudes.

Por seis meses........................ 2 id. 600 milésimas.

Por tres-ád..^... . I id. 40(1 iti-.-

cuatro mantas de Falencia, una mante
lería, dos. sobremesas, un pañuelo de 
muselina bueno, un chaquetón de hombre 
de chinchilla azul, doce almohadones, 
varias servilletas y paños de manos.

Por el Ministerio de la Gobernación 
se me ha dirigido con fecha 2 del mes 
actual la circular siguiente,

Ministerio de la Gobernación. =Sub- 
secretaría.=Por el Ministerio de la 
Guerra se dice á este de la Gobernación 
en 24 de Noviembre próximo pasado lo 
que sigue.

"Excmo. Señor.=EI Señor Ministro 
de la Guerra dice hoy al Director general 
de Infantería lo siguiente.—En vista del 

zofic¡o de V. E. fecha once del actual, en 
el que manifiesta á este Ministerio r|iie 
habiendo concedido en siete de Julio úl
timo pasar á situación de reemplazo, se
gún deseaba, al Teniente de Infantería 
del Regimiento de Aragón número vein
tiuno, Don Ramón García y Rodríguez, 
no se ha presentado en la ciudad de 
Oviedo, para donde se le expidió pasa
porte en dicho mes, ni justificado su exis
tencia, el Regente del Reino ha tenido por 
conveniente disponer que el mencionado 
Oficial sea baja definitiva en el Ejército, 
publicándose en la orden general del 
mismo conforme á lo mandado en dieci
nueve de Enero de mil ochocientos cin
cuenta, sin que pueda obtener rehabili
tación á no llenar las prescripciones esta
blecidas en la orden de dieciseis de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
uno; asimismo se ha servido resolver se 
dé conocimiento de esta disposición á los 
Directores é Inspectores generales de las 
armas é institutos, Capitanes Generales 
de los Distritos y al Señor Ministro de la 
Gobernación, para que llegando á conoci
miento de las autoridades civiles y mili
tares no pueda el interesado aparecer en 
punto alguno con un carácter que ha per
dido, con arreglo á ordenanza y órdenes 
vigentes»

De orden de S. A. el Regente del

Reino, comunicada por el Señor Minis
tro de la Gobernación, lo traslado á V. S. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de la provincia para los 
efectos consiguientes.

Burgos 6 de Diciembre de 1869.
El Gobernador de lá provincia, 

JULIAN DE ZUGASTI.

SECCION DE ESTADÍSTICA.

Circular.
Si la ignorancia de muchos y la mala 

fe de algunos han podido alimentar en 
los pueblos la errónea y por demás equi
vocada idea de que la Estadística no 
tenia otro objeto que fiscalizar los dife
rentes ramos de producción, para sobre
cargar la riqueza con nuevos impuestos, 
tiempo es ya de que aquella desaparezca 
y se haga saber que obedece á un prin
cipio mas elevado y de resultados tanto 
inas beneficip.sos, cuauto mas exactos 
sean los datos recojidos. Para conse-

, • 1

guil lo no basta la actividad de la auto
ridad superior, que vendría á estrellarse 
sobre la invulnerable roca de la impo
tencia, si no es noblemente secundada 
par. las autoridades locales y personas 
¡lustradas de los municipios. A ellas 
principalmente me dirijo, para que coad
yuvando á mi propósito sea en lo suce
sivo una verdad los datos estadísticos 
que por este Gobierno de provincia se 
les pida. Si las azorosas circunstancias 
por que ha atravesado nuestra desgra
ciada patria, no ha permitido el desen
volvimiento progresivo material é inte
lectual á que por mas de un título tenia 
derecho, hoy que gracias á un sacudi
miento político ha entrado en la vía des
embarazada del progreso y civilización 
de los pueblos libres, todos y cada uno 
debemos contribuir con nuestras fuerzas 
para que nuestra desventurada nación 
ocupe el lugar que la corresponde entre 
las naciones civilizadas, y que única

mente la tiranía y codicia vana de las 
pasadas administraciones pudo negarla.

Inaugurada la nueva era de nuestra 
regeneración política y social, lo mismo 
los actos públicos que privados del hom
bre deben ser presididos por la mas se
vera moralidad y guiados por la antor
cha resplandeciente de la verdad. Si 
esto es lo que corresponde á lodos y 
cada uno de los ciudadanos, con mas ra
zón obliga á las autoridades, fuente de 
legalidad y justicia, sin cuyo ejemplo no 
podrán recojerse los benéficos y saluda
bles frutos déla moralidad. En lodos 
cuantos trabajos estadísticos se han lle
vado á cabo se deja entrever la ocul
tación, arma usada por los enemigos de 
la moderna civilización, sin otra conse
cuencia lógica que la de haber contri
buido, equivocadamente, á esterilizar los 
frutos del trabajo y el capital. Para re
mediar estos males y poner fin á los. 
abusos, impetro el firme y leal apoyo de 
los Ayuntamientos, que auxiliados pol
los Secretarios cooperarán por los me
dios que están á su alcance para llevar 
á cabo el movimiento de población en el 
año próximo á terminar, y de que ya se 
ocupa la Sección del ramo. A fin de que 
este trabajo sea concluido con la exac
titud que por su importancia merece, in
serto á continuación los cuadros modelos 
á que han de sujetarse, los cuales com
prenden el movimiento ocurrido en lodo 
el año de 1869, siendo por lo tanto el 
resúmen del mandado por meses durante 
el ejercicio de dicho año. Este trabajo 
es tan sencillo que con solo consultar los 
epígrafes del encasillado y sin otra es- 
plicacion queda comprendido. Pero como 
estos cuadros deben hallarse cumplimen
tados en este Gobierno de provincia para 
el dia 6 de Enero próximo, he querido 
sean publicados con anticipación para 
que los Sres. Alcaldes tengan tiempo de 
hacer cualquier consulta, si en su com
prensión tuvieran alguna duda ó difi
cultad .

Burgos 7 de Diciembre de 1869.
El Gobernador de la Provincia, 

JULIAN DE ZUGASTI.



ESTADISTICA.

PROVINCIA DE BURGOS. PARTIDO JUDICIAL DE....

DISTRITO MUNICIPAL DE....

Movimiento de población en dicho distrito durante el arto de 18

Matrimonios clasificados según el estado civil de los contravenies.

SOLTERO CON VIUDO CON
TOTAL.

Soltera. Viuda. Soltera. Viuda.

■

•¡ ou !

■

El Alcalde, El Secretorio,

Nacimientos clasificados según el estado civil de los nacidos.

1

Varones.

EG1T1M0Í

Hembras. Total.

___ 11

Varones.

EG1T1M0S

Hembras. Total. Varones.

TOTAL.

Hembras Total.

Nacidos muertos y tallecidos sin bautizar.

Varones. Hembras. TOTAL.

Alumbramientos sencillos, dobles y triples.

Sencillos. Dobles. Triples. TOTAL.

Naciimienlos dasifitanlos según los meses en que tuvieron lugar.

Meses. Varones. Hembras. TOTAL.

■
Enero v.....................................
Febrero....................................
Mario......................................
Abril.......... ...........................
Mayo.......................................
Junio........................................
Julio......................... . .............
Agosto ...................................
Setiembre.................................
Octubre....................................
Noviembre...............................
Diciembre.................................

Total.....................

-

Contrayentes por primeras, seguúdas y terceras nupcias.
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Terminado el reparto del Impuesto 
personal de este distrito para el corriente 
afio, se halla expuesto al público por 
término de 8 dias, contados desde que 
tenga lugar la inserción del presente 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, en los cuales pueden los contri
buyentes reclamar de agravio, pues pa
sados que sean no serán oidas sus recla
maciones.

Nava de Roa 8 de Diciembre de 1809. 
=EI Alcalde, Damaso Pascua.

V.° B.°=EI 
lia instancia, Lino Duarle y 

09 obihSVllí •d(!‘)inii.hiji|iiui:j

' . í;¡J(1.9JÍI';!I id
------ . ---------

■

Ayuntamiento constitucional de lindo.

Por término de seis dias, á contar 
desde la fecha en que se inserte este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, se halla de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento el re
parto del Impuesto personal correspon
diente á este distrito en él afio económico 
actual, para que los contribuyentes que 
se consideren agraviados en la cuota que 
les ha correspondido hagan las reclama
ciones que consideren oportunas, pues 
pasado dicho término no les serán oídas.

Encio 7 de Diciembre de 1869 .=El 
Alcalde, Francisco Garofia 
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Defunciones clasificadas según las edades.

JUZGADO DE 1." INSTANCIA
.i :;'lTbi ... ' . »- i. ¡ I». - > ' ' ■ 'i1' I ■ I 

de Villadiego.
D. Ruperto Tornadijo, Juez de primera 

instancia de Villadiego y su partido.
Hago saber: que en el día treinla y 

uno del actual, hora de las once de su 
mañana, y en la casa Audiencia de este 
Juzgado, tendrá lugar la venta en público

na 
niO ni

A yunlamiento constitucional
de Nava de Roa.

remate de las cuatro sestas palles de un 
molino harinero sobre las aguas del rio 
Ebro, con dos pisos y dos paradas, que 
tiene doce metros de largo, y de ancho 
cuatro metros y diez centimetros, al sitio 
que llaman La Ceña, término de Esca
lada, lasado en treinta y seis mil reales.

Las seis décimas partes de una huerta, 
al sitio del prado, secano, prirtiera cali
dad, de diez y seis áreas, con sus árbo
les, en 1200 rs.

Una tierra cercada de pared, segunda 
calidad, de treinta áreas, al sitio de las 
Costanillas, en 1260.

Otra do llaman Llanos, de veinte y 
nueve áreas, segunda calidad, en 1200.

Otra á Tragavino, de igual calidad, 
siete áreas, sitas en Quinlanilla Esca
lada, en 600.

Las fincas anteriores pertenecen á An
gel Gallo, vecino de Escalada, y le han 
sido embargadas y lasadas para el pago 
de mil sesenta y ocho escudos ochocien
tas setenta y cinco milésimas que os en 
deber á I). Pedro Diez y Diez, vecino de 
Santander, por quien se ha producido 
contra aquel el oportuno juicio ejecutivo.

Dado en Villadiego á siete de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y nueve. 
=Ruperlo Tornadijo. ==Por mandado de 
S. Sría., Guillermo Rico.
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Defunciones según sus causas.

de Burgos.

Quien quisiere hacer postura á los bie
nes de la propiedad de D. Santiago Do
líanles, vecino de Quinlanilla Somuñó, 
apreciados en doscientos diez, "escudos 
ochocientas milésimas, que á continua
ción se expresan, y que de orden del 
Sr.Juez.de primera instancia de este 
partido, 1). Lino Duarle y Solo, se sacan 
á pública subasta para con su valor ha
cer pago á D. Emilio Sánchez, vecino de 
Santo Domingo, de sesenta y seis escu
dos que le es en deber, acuda á los es
trados de este Juzgado el dia veinte y 
uno de este mes y hora de las doce, se
ñalada para su remate, pues se le ad
mitirá la postura que hiciere siendo ar
reglada á derecho.

Bienes en venta. Esc. mils.

Un carro herrado, eje de ma-i i Vi
dera, con sus tableros en
buen estado, en..............

L i , . ■Dos zarzos en buen uso, en 
Un macho cerrado, de siete

cuartas de alzada, llamado 
manchego, en......... 40

Una yegua, llamada milagros,
de siete años, en ....... oO

Setenta cantadas de vino, en 40,200
Diez y ocho carros de paja de

trigo, á escudo uno..........  18
Dos carros de basura, á seis

cientas milésimas carro... 7,200
Otros cuatro carros de basu

ra, á seiscientas milésimas
uno...............................

Dos fanegas de trigo, á tres
i HófiiitHc) íol *»n liiñfíqwoD rJ i escudos una.................... 6

Dos id. de cebada en........  2,400
Seis id. de cebada de me

diana clase, á un escudo 
cienmilésimas.........  6,600

Diez carros de paja en la era, 
a quinientas milésimas una o

Y una escalera de mano, en.. 600

Total.......... 210,800
Burgos 11 de Diciembre de 1869.= 

P. S. M., Aquilino Diez 
Juez de 
Soto.

Defunciones clasificadas según el sexo y estado civil de los fallecidos.
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L&s estados conforme á los 
.modelos de Estadística ¡asertos 
en este número del Boletín oficial 
se expenden en la Imprenta de 
Cariñena/Pasaje de la Flora» 
n.® 12, á dos cuartos el pliego, ó 
dos sellos de medio real por tres 
pliegos remitidos por' d correo.

Ineeexra as ea INirenrwieiXí w&vüncul.

Anuncios oficiales.

COLEGIO PROVINCIAL 
de. segunda enseñanza sostenido por la 

Excma. Diputación de Burgos.

Habiéndose acercado diferentes per
sonas á esta Dirección exponiéndola que, 
por buenos que fueran sus deseas de 
que sus hijos entraran de Colegiales 
internos en esta Casa de educación, aten
dido el orden y la disciplina que en ella 
reinan y lo económico de su pensión, 
luchaban con el inconveniente de no 
poder soportar los gastos de primer 
ingreso, ósea los que lleva naturalmente 
consigo el proporcionar al Colegial de 
una ees todos los objetos y efectos que 
exige el Reglamento, tengo el gusto de 
poder anunciar á los indicados padres de 
familia, y á lodos los que se encuentren 
en su caso, que han desaparecido aque
llas dificultades y que» merced á las 
contratas que la casa ha celebrado, está 
el Colegio en el caso de proporcionar a! 
Colegial desde el dia de su ingreso todo 
lo que el reglamento determina, pedien
do los padres ó encargados hacer el pago 
de los referidos gastos en un año de 
plazo y por mensualidades vencidas, que 
se abonarán por los encargados de cada 
alumno por dozavas partes. Los que 
quieran aprovecharse de esta ventaja, 
pueden desde luego acudir al Director 
del Colegio provincial que suscribe, el 
cual allanará todas las dificultades para 
que no se vean privados de tener á sus 
hijos con la solicitud, el cuidado y el 
recogimiento que son proverbiales en el ■ 
mismo.

Burgos 26 de Noviembre de i869.= | 
E; Director del Colegio Provincial, Dr. ( 
Eduardo Augusta de Bess&a.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
as ea wm sa seases.

En «snsjlimiesito ¡fe b «fejwesS® ¡w 
la Kreeiáía gesera*'¡fe Rengas e® ánfea 

¡fe 26 (fe Noviembre toro®, esfca Adtes- 
nistoa®® ha aeardado se ©eJietwre eekvs 
sabasía de fes rajMte de |>w ¡prexsKfea- 
les fe envase de páilvara q®e existe® em 

las' subaliíeraas de Aranda y Sallas, tejo 
las ¡raíMicfeKés ssgufeeite:

i ? Tendrá ¡lagar 8a sobaste ea d 
dia 25 del actsal y hm «fe lías 12 ¡fe I 

■ sel maffeta,-' ante tes resjpsdims Adtaoii- 
tóst radares, de Natem

-pábíic® y-es> sia ¡fefetite tó Secreten® 

de AyoffiteimeEte.
2? E¡¡ esmere <fe eorasss q¡e? serás | 

objeíte de lía sobaste es cafe Itóiüáai | 

se anunciará por edictos con dos dias de 
antelación.

• 5.*' El tipo uniforme que ha de ser
vir al acto será el de cien milésimas de 
escudo- cada cajón.

4.a El resultado definitivo de la 
subasta quedará pendiente hasta que 
recaiga la aprobación de la Dirección 
general.

o.1 Asi que esta tenga lugar y se 
haga saber al rematante, tendrá este 
obligación de ingresar en caja ó en las 

BANCO DE BURGOS EN LIQUIDACION.
. .. ................. ;; UJ . í

HalláiHkise-prúxima-á-terminar-la liqiñdaeion-de-esle-E^tableeimienlo, se suplica 
á las personas en cuyo poder obren los billetes del mismo que se expresan á conti
nuación, únicos que fallan recoger, que los presenten para su cange basta el 51 de 
Diciembre próximo, en la Caja del Banco, de 10- de la mañana á dos de la tarde 
todos los dias no festivos, entendiéndose que de no' presentarlos dentro del lérmin0 
que se fija, pierden su derecho y pasarán á ser beneficio entre los accionistas.

2 túlleles sitie A números 315 y 710, de 100 reales vellón, emisión de 13 de Junio de 1864.
1 id. »; C núm. 953 de 500 » id. de 20 de Julio de 1861.
1 id. » D núm. 219 de 1000 » id. de 23 de Junio de 1864.

Burgos26 de Noviembre de 1869.=Por la Comisión Liquidadora, uno desús 
individuos, Emilio de San Pedro.=El Tenedor de libros, Gervasio García. 5—6

subalternas, según corresponda, el im
porte de los cajones por él subastados, ’ 
los que serán entregados inmediatamente ! 
por los empleados encargados de ios 
almacenes.

Lo que se anuncia por medio de este | 
periódico oficial para la debida publicidad, f

Burgos 14 de Diciembre de 1869.=

MÉTODO SUEVO

PARA APRENDER A LEER’ 
es te

. Escuelas de niños y de adultos
K>S

D. EDUABDO augústó de'bessón.

DE LA LENGUA ESPAÑOLA, 

para las Cátedras de la 2.a enseñanza, 
- por D. Pascual Polo.

Un lomo en octavo mayor, de 230 
Crispulo Collanles.

Ayuntamiento constitucional de Baños 
de Valdearados.

En este distrito de Baños de Valdeara
dos, partido de Aramia de Duero, se- 
talla detenido un novido de las señas si

guientes: como de 5 años de edad, 
entero, bozo blanco, la oreja izquierda 
rasgada, y en ¡a derecha una muesca.

Lo que se anuncia para que llegando 
á conocimiento de su dueña pueda pasar 
á recogerle en dicho pueblo, donde le 
será entregado previo el pago de les 
gastos que haya causado.

Baños de Valdearados 6 de Diciembre 
de 1869.=El Alcaide, Pedro Madrid.

Anuncios particulares.

CAMINOS DE HIERRO DEL NORTE.

La CarapaSia «te fes Camicss «fe hierra 
deí Norte, 3¡©&.-iSeniife á te fesess «fe. 
©Mstiferafete' mamma de ¡persesas, y «fes- 
paes de «&te®er te eemgaeteSe acta irá-' 
cw ¡fes (feteraa, ha düsj®esi©. te crea- 
efea «febiiB:«etes<fe estote altos asifeses, 
qaie se exipirsteraa» ¡tefe i ““ <fe Diieaaa- 
hre proixima ali pxneete ¡te ate reate es 
(las EsiteiGWes (fe ívüte, Vailte-
<fe®i-.¡i, Paiiesraa, Vstema y'Saa
Sibasítes, 8db hora atetes «fe Ba «llegará y 
sABa (fe ¡te toeaies re^vatitoá lia Eslteete 
«fe Miaáral, y zsfdfe h®ra s?ráimetete ires- 
g¡®S«» a tes atetes.

Eli iproilliadto) «fe este Milete ..será 
¡mvtariiikfe era «amas ¡te 

ítesefitenste.
Las te -ssiiate-ipairte foosanám a 

fasta ¡fe st»™» ipara fes eim¡p.tedte «fe 
estta CbsEijafiiiÉa w sas ránsñliias, sstiü amreglte 
a te) ¡iffis¡pMtell8i> ysir el¡ fíínsíjjs) ¡fe Atfatii- 
sfetaoíffl.

La (Gtóütía ¡parte mestote saia e2í¡ne- 
ga<¿la a fes Ste. tistouai&ite «fe fes 
garevfedfes HiesgttttóMias ¡piara ita «iies- 
teea a «Mas ®teíiin®¡pii©as «fe s$i gjtrffe-

EL PRIMER LIBRO DE LA ESCUELA.
i . - 1 ' i

; ENSAYO- - K. . L-
: PASA PífiFLOlA&tlH ÜCItilA APRESMDA. ¿

=t)£EL
MÉTODO NUEVO DE

páginas, encuadernado en holandesa. 
Se vende en Burgos en casa del autor, 
^8 rs> m.-el ejemplar.

COMPENDIO DE LA GRAMÁTICA
D. EDUARDO AUGUSTO DE BESSON. DE LA LENGUA ESPAÑOLA,

para las Escuelas de Instrucción primaria,

PRECIOS.

EL MÉTODO NUEVO.

■ Un ejemplar...................... I real devn.
. Doce,ejemplares........ .. 10 rs.

por el mismo autor, 

á 5 rs. id.

GRAMÁTICA ELEMENTAL
: Cien ejemplares...............SO rs.
: neTréscTéñtos ejemplares ———-
i en adelante....... ............75 rs. el ciento

f EL PRIMES LISSO-,

« Un ejemplar................. .. 1-50 rs. vn.
i Doce ejemplares... 16'rs.

__________SE. LA LEXGE5.JLETINÁ,_________

por él — 5-—autor, 
señalada de texto para los Institutos 

de 2.* enseñanza del Reinó.

á 12 rs. id.
: Cien ejemplares.................120 rs.
s-De-trestienlos ejemptares------— -----——*
l en adelante............... 100 rs. el ciento

I Se eesiáe e». Bargas es- casa de^autor
i Pasea de^te ISto sám.. 1S, esTtos de Dea
- Satóago BadragiíesTDr.

yj D. Isidro Beree.» g ■preiESadtiS en tos 
Biraairipútos torerías.—Se sireen-tes sedi-

- das ea el 'Bdsraa dia en @ae seiaaeen.

$ Xo™»—Xíss Síes. Bls&sass <gae ¡asozaisa te etr-

5 «tes ese gózate es te Esnyte, te

S nF-'CpSy«T?m aíraCÍRilZSliS SESBíSZS y Í5& Ü25ZÍÍ3Í3

EL COMPENDIO DE LA LATINIDAD, 
tsTnhipn por el mismo autor, 

obra-apr^adáeignairaeníe y señalada de 
-texto-para-tos-Inslitotos .de 2.* enseñanza.

Consta de un tomo de 800 páginas, 
en 4.a, dividido en tres secciones, que 
progresitameate ehrassíi" todas las re

¿ tStngpsiteí ¿1 aEsr ita etiSs <£¿ lia SSa- meBera 

fi ¿w. sititis

5 6 bs. w felito) caü íaaa áesemisiiiósa la ¿¿sesrafíi 

R (gas (&S6: ¿lüSí ¿1 ¿av.ÜK

glas y principios de la lengua latina, 
explicados con la mayor claridad y sea- 
dUesg par medio de beBisimos ejemplos, 

ó rs. id.
K8fÁ^E®“^e"^Wésr''T¡íar~d0ceE3s 

cualquiera de estas cuatro obritas eMea-
S a ....
¡ El CATEtiSHO fflSTORICO. «iram en su precio urna rebaja sauy cen- 

sideraMe.
(OSWENiMdS

| RI^MBllA SAfíRADX------------
í

Í DE LA DOCTMNA CRISTIANA,..
8 ESMff® 2W EL ABS® MjEOII

Q-,mm asa» dte las

3EEWA. raAMKXXXN-

SSSaasEi aSsBsaáia, enan grafcadss 
CTse mp^.Tn=x^mTTp— jas asEEnas 

pfflsgBss Se «bíSs. losará-.

$e ¡diillllíu tfe Tooite nm Bíiurgiis, 
ILllB!ffiüBiiÍa 11« aAMULE BE te Babjsse 

resida. simi- 38.


